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POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRASLADO TEMPORAL AL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOEí,I ¿,EN,ERIA (IPTA), DEL LIC.GUSTAVO ALFREDO
ryoR BENíTEZ, FT\NCIuNARIy DEL MrNrsiERro DE zBRAS iutiliül"v
COMUNICACIONES.

Asunción,34 de Agosto de 2.022.-

El Memorando DGAF N" 68/2022, de fecha 31 de agosto de 2022,
presentada por la Dirección General de Administración y Finanzas
DGAF - IPTA, donde solicita el término de comisionamiento Lic.
Gustavo Alfredo Flor Benítez, conC.I.C. N" 1.345.3 69,y;

VISTA:

CoNSIDERAND0: 3.788/2olo, "Que crea el Instituto paraguayo de
a (IPTA)", faculta a la máxima autoridad instituóional,
uciones dentro del rímbito de su competencia.

de Administración y Finanzas DGAF _ IPTA,
fecha 3l/08/22, el Expediente MEI N" 00_

n de Secretaria General - IpTA, solicitando la
emisión de la Resolución de rigor.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfocultades, que le con/iere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOGLA AGRARIA (PTA)

R^E^SUELVE:

Artículo 1".- traslado temporal al
Gustavo Átfredo ii3

ermanente del Mi y

Artículo 2o.- OOMUNICAR, a quienes conesponda y cumprido archivar.
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